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Bogotá, D.C., abril de 2026 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE  
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 

Asunto: Respuesta a Proposición 326 de 2026 
Radicado SED E-2026-60081 

Radicado Concejo 2026IE5434 
 
Estimado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación, se presenta la respuesta a la Proposición 326 de 2026 
“Avances y retos de la implementación de las metas del Plan de Desarrollo de Bogotá, Bogotá Camina 
Segura 2024 - 2027” presentada por la Bancada del Partido Alianza Verde. 
 
4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración 

para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que 
presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 

 
En relación con la información solicitada con corte al 31 de marzo de 2026, es importante precisar que, 
el proceso de cierre en el sistema SEGPLAN se encuentra programado hasta el 22 de abril de 2026. 
En ese sentido, a la fecha la información aún se encuentra en proceso de consolidación y validación 
por parte de las dependencias responsables. Por lo anterior, y considerando los tiempos del 
seguimiento institucional, la información que se presenta corresponde al corte 31 de diciembre de 
2025. A continuación, se presenta información complementaria relevante:  
 
§ Entregar 12 Colegio(s) restituidos y dotados para mejorar la calidad de la oferta educativa 
 
Los proyectos vinculados a dicha meta son:  
 

1. Alexander Fleming: 100%  
2. Teresa Martinez de Varela: 100%  
3. Inés Ochoa Pérez (Cardenal Luque): 31,83%  
4. San Francisco Sede B – Fase II: 38,53%  
5. Antonio Villavicencio Sede A: en proceso precontractual mediante gerencia externa  
6. Policarpa Salavarrieta: 37,43%  
7. General Santander: 63,03%  
8. Brisas del Diamante: aprobación de diseños  
9. Liceo Femenino Mercedes de Nariño: en estructuración  
10. Agustin Nieto Caballero: en estructuración 
11. Francisco de Paula Santander: en estructuración 
12. Francisco Antonio Zea sede D 
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§ Entregar 16 Colegio(s) nuevos y dotados para ampliar la oferta educativa 
 
Los proyectos vinculados a dicha meta son:  
 

1. Luz Gabriela Arango (Eloísa) – El Ferrol La Paz: 100%  
2. Porvenir   Teresa Tanco (Primera Infancia): 100%  
3. María Currea Manrique: 100%  
4. María Josefa Canelones: 100%  
5. María Betsabé Espinal IED (Boíta): 94,95%  
6. Hena Rodríguez Parra – Indusel: 98,91%  
7. Omaira Sánchez Garzón – Fontanar del Río (Primera Infancia): 91,52%  
8. Bárbara Forero Las Brisas: adjudicado y legalización de contratos  
9. Flor Elvia Maldonado (Madelena): en estudios y diseños 
10. Theilard de Chardain – María Anatilde Bulla Nivia: 28,4%   
11. Villas del progreso cesión – Bosa: 44,87%  
12. María Teresa Pulido – Cafam 2: 5,99%  
13. Juana Perea - Altos de Egipto: 1%  
14. Antonio Villavicencio: cesión de proceso precontractual  
15. Villas del progreso: posible APP 
16. Ana Galvis – hotz: APP 

 
La Secretaría de Educación del Distrito informa que, con corte al 31 de diciembre de 2025, se 
evidencian avances diferenciados en los proyectos asociados, los cuales responden a la complejidad 
técnica y administrativa inherente a este tipo de intervenciones de infraestructura educativa. 
 
Es importante precisar, que los ritmos de avance de estos proyectos han estado condicionados por 
factores estructurales propios del desarrollo de obras públicas de alta complejidad, entre los que se 
destacan los procesos de aprobación de diseños especializados (hidrosanitarios, eléctricos y 
estructurales) por parte de las entidades competentes, así como la necesidad de realizar ajustes 
técnicos derivados de estudios estructurales que garantizan la seguridad y sostenibilidad de las 
edificaciones. Por lo anterior, se han presentado suspensiones contractuales y procesos de 
articulación con entidades externas, indispensables para asegurar el cumplimiento de la normatividad 
vigente y los estándares de calidad exigidos. 
 
En este contexto, los avances observados reflejan una gestión responsable que prioriza la calidad, la 
seguridad y la adecuada planeación de las obras, garantizando que las instituciones educativas sean 
entregadas en condiciones óptimas para la comunidad educativa. La Administración Distrital continúa 
adelantando las acciones necesarias para superar los retos identificados y asegurar el cumplimiento 
progresivo de la meta en los tiempos establecidos del Plan de Desarrollo. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
JULIA MARÍA RUBIANO DE LA CRUZ 
Secretaria de Educación del Distrito 
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Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 
 Wilfer Orlando Valero Quintero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

	


